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SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPERIOR
Av. Bol¡via 5150 - 4400 - Salta
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"2024 - 30 eños de la Consagraci'n de la Autonomía Universitería

y 75 años de la Gratuidad de la Uníversidad

SALTA, 26 de JULIO de 2024

Expediente No 23.035/24.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución Rectoral N" 1041-2024
emitida ad referéndum del Consejo Superior, mediante la cual establece que la formación
del Anteproyecto de Presupuesto 2025 de la Universidad Nacional de Salta se regirá por las
pautas establecidas por la Resolución R-No 0606/20 convalidada por Resolución CS No 103/20
(con agregados para el Ejercicio de referencia), y;

CONSIDERANDO:

Que la mencionada Resolución se dictó en procura de evitar demoras en el kámite
respectivo, y tomó como base el Despacho No 60/24 de Comisión de Hacienda de este Cuerpo.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 'l0o Sesión Ordinaria del 25 de julio de 2024)

RESUELVE:
ARTÍCULO'1".- HOMOLOGAR la Resolución Rectoral No 1041-2024 emitida ad referéndu el
Consejo Superior, que como ANEXO forma parte integrante de la presente resolución

ARTíCULO 20.- Comunicar a: Secretaria Adm¡nistrativa. Cumplido, siga a Se na
Administrativa a sus efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de verst
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Exple N'23 035/24

VISTO estas actuaciones relacionadas con el anbproyecto de P.esupuesto pare el
ejerc¡cjo 2025. y

OUE la Subsecretaria de Politicas Universitarias rer.litió a la Universidad el
instrucl¡vo para su formulaoón, establec¡endo que el Anteproyecto d€ Presupuesto 2025 gea
presentado el O1/072024

Que b Resolución CS N' 1032020 ratifica la Resolución R-N§ 0606/2020
relac¡onada mn los instructivos de esta Universidad

OUE medianle Resolución CS No No 2582023 el CONSEJo SUPERIOR estable-
cÉ b§ pautas para la Formulac¡ón del Ar{eproyecto de Presupuesto 2024 - Despecho de
Comisión de Hacienda N" 5423

OUE es nacesario tjar ¡os cr¡terios que permitan la fo.mulacrón del presupuesto
2025 y siguientes. dentro del marco actual de la siluación éco¡óm¡c€. que contemple las
varÉcrones eñ los cédilos a solicitar

QUE las actuaciones ing.esaron á la Secreta.¡a del Consejo Super¡or el d¡a
10/06/24 .eferidá a los techos presupuesta.ros. y medrante Nola 058-5A-2024 cuya cop€ se
adj!.ta a fs 16 y vuelta. la SECRETARIA ADMINISTRATIVA iñfoma sobre las pautas o críterios
para la determ¡nación de los créd¡tos de "sobre techo'y sobre la base del instructivo de la SPU
rem,tida a las Unidades Académrcás con feeha 14/0624

OUE el tratemiento por pade de la Comis¡{tn de Hacienda se efeclúo el dla 18 de
jun¡o dsl corrienie año, mmo coñsecue¡c¡a de le consiJeracón del ¡ngreso de la documentacón
mencbnada al Consejo Superior

QUE es necesario que las ljn¡dades Ac¿démrcas tomen inte.vención sobre la base
de las pautas detinitivas que apruebe el Consejo Superior, y con la disponibilided de t¡empo
suf¡caenie para la Formulac¡ón delAnteproyecto de Presupuesto Suieto a Techo y a Sobre Techo

Oue resulta relevante determinar el ¡ndice a aplicar para los Gastos de
Func¡onamiento conespond¡ente al nivel "TECHO PRESUPUESTARIO" y las escalas salariales
para la valuación del Costo de Plantas

Que la Comrsión Hacienda del Conselo Superaor recom¡enda a Ia Secretaría
Adm¡nrstrativa adoptar las med¡des que conespondieren para qoe estos procesos presupuestár¡os

{Formulación) dispongan de los plazos suficientes para su elaboraoón según las nomas vigentes

OUE a la fecha .}o se cuenta con la Elistribucrón de Créd¡tG pará el Ejercido 2024,
lo que implica determinar el procedim¡enio de actualización de los créditos reconduc¡dos del
Ejercicio 2023 para el Ejercicio 2024.

ANEXO
RESOLUCTÓN CS No 302 / 2024

Por ello, atento a lo aconse.iado por la Comisión de Haciendá mediante Despacho
N. 060/2¿. y ra SEcRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR
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I - GASTOS EN PERSONAL

a) Planta de csrgo§: se dilizrrá la estruclura cle c¿¡rgos úgenter al mes de rn¡yo/24, aprobada por el
Consejo Superior medbnte Resolución CS N" 444122 que comprende b total¡dad de la plánta

Eiocsnte. Nodocéñte y F,ersoñal §upé¡or. más los movlmisnios poslenores d€ la r¡rsr¡a produclo
de las modificaoones de planta.

b) Deberá adbonarse e la d3nl,a estableoda en él lleln a) aquelbs cargos de los Canes dé mEoras
y comralos pro!,Emas aprobeclos por el Conse,o Supenor para los periodos 2023 y 2021 y no
incluldos por la Drecaióñ Gererál de Personal ni por l8 O¡rección d¿ Presupues¡o e¡ el aoexo de
la Resoluoóñ CS N'44422.

c) Escáb Sa¡arslAplcable se ¡.rtilüará la escala ugent. al mos d9 rñáyo de 202a, según la polillce
s€larial establec¡da por las @nveñcjones colectvas c,e trabaJo. alustada pot e¡ coéfioeñte
corredor óel 1.828, como e§t¡rr¡acón a oere del por¡odo. seguñ lo §.rgerdo por la S.A.

d) La Secretarir Adrünistralivs deberá considerar aquellos cargos de adiüdades académbas corno
el curso de ingre§o, t€cftca ura nodoc6nl6 y olro§ qu€ tÉneñ ur¡á recurericie eñusl vinculados al
ncr§o 1 - Ga§tos éo Persoñal.

II - GASTOS DE FUNCIONAMIEN1O

¿) La det6rñina6¡óñ de los co6¡os de funcioñam¡ento en lo refereñte a presúFlreslo suieto a locho, so
tomarán co¡io base los moolos previslos cñ la Rcaoluc¡ón CS No 444¿022 más los aiosles
aLrtorizsdos por e¡ Conseio Superior duranle el elercicio 2023, álenlo a q¡re ao se contó con la
orshbucrón del Presupuesto de ese eFrodo.

b) Se aplic,ará uñ i.dice de aclualización que contemple ls pauta cle inrlscdn 2023 y 2024. estrnada en
el 270 00% incrementa,, según lo sugendo por la S.A

ARTICULO 20 - La inlorm€có.¡ de los costos relerida e la planta de p€fsonal de las Unidades
Académrcas - item a) y b) - al mes de rnayo. incluido el adicional establecido e Punto c) deberá ser
fac¡l¡tada por la Secretaría Administrativa o la que d¡sponga las Unidades de Personal de la
respecüves U n¡dades Ac€démi:as.

ARTICULO 3o.- Dejar estableciJo que la informac¡ón contenida en el presente documento que
conesponda a las uñrdades Acádérnicas fue requefida hasia el 28/06/2024 paÉ sef pfesentada
ante la Diréccaóo de Presupueslo, de conform¡dad con lo sugerido por e! Secretario Adminrstráivo.

ARTICULO 40 - La rnfomacióo del presupuesto de sobre t€cho seguirá los mismos cnterios de
formulación dsterminados paril el presupuesto suieto e techo con el egregado de que cada curso
de accón deberá exponeÉe en los Fo.mularios: F 1. F 3 para gastos comentes y el F.2. más la
memoria descriptica para los cursos de accirn de gastos de capital.

ARTICULO 5o. Publíquese en 6¡ Boletin Oficial de la Univers¡dad y dese la más amplie difusión.
Cumpl¡do, s¡ga a la SECRETARÍ¡ DEL CONSEJO SUPERIOR á sus efeclos y archivesé.
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ANEXO
RESOLUCTÓN CS r,:' 302 / 2024

Uolvc.!¡d¿d N8cíon¡l de S¡lt
Rectorado

EL RECTOR DE TA UNIVERSIDAO NACIONAL DE SALTA
ad-rcfeÉndum del CONSEJO SUPERIOR

RESUELVE

ARTICULO 10- Establ€cer que en la foÍnulación del Anteproyacto de Presupuesto 2025 de la
Universrdsd Nac¡onal de Salta se r€glrá por les pautas esteblecidas por la Resolución R-No

0606/20 convalrdada por Resolución CS No 103/20 coñ los siguientes agregados pa€ el eJeroc¡o
de referencia

SALTA


